
Estimados compañeros, 
  
queremos trasladaros una noticia relevante para todos nosotros que se ha 
producido hoy mismo. La propuesta de convenio de acreedores conocida por el 
convenio de ALA, ha sido presentada hoy en el Juzgado correspondiente. 
  
La presentación de dicho convenio se ha podido realizar gracias al apoyo de los 
bufetes de Otero Lastres, representante jurídico de la Plataforma Blanca de 
Clientes de Madrid y del bufete de Hernández Vilches, representante jurídico de 
la Asociación de Afectados de Afinsa de Madrid. Con estos apoyos se ha 
conseguido superar el mínimo del 20% de adhesiones exigido por ley, y del que 
hasta ayer mismo no se disponía. 
  
A partir de este momento dicha propuesta de convenio tiene que ser analizada 
por el Juez competente, Sr. Vaquer, quien tiene que decidir sobre su admisión a 
trámite o no, en base a los criterios establecidos en la Ley Concursal. 
  
En el caso de ser admitido a trámite, se abrirían los plazos para la convocatoria 
de la Junta de Acreedores, donde finalmente se tendría que conseguir un 
porcentaje superior al 50% para que el mencionado convenio se pudiera dar por 
aprobado definitivamente. Dicha Junta de Acreedores podría celebrarse cerca 
del inicio del próximo verano. 
  
Nuestros representantes jurídicos ya tienen conocimiento-a través de esta Junta 
Directiva-de los hechos, y esperamos que la semana próxima pueda celebrarse 
una reunión entre los promotores del convenio y Gil-Robles Abogados, para 
estudiar toda la documentación y las condiciones de la operación. 
  
Indudablemente se abre una puerta a la esperanza a través de la vía concursal 
con la presentación de este convenio. Pero aún nos queda mucho camino que 
recorrer, y desde esta Junta Directiva seguiremos trabajando para allanar 
caminos y puntos de encuentro entre las diferentes partes, con el único objetivo 
de conseguir acuerdos definitivos que nos puedan suponer una solución real y 
efectiva a nuestro gravísimo problema. 
  
Saludos cordiales, 
  
JUNTA DIRECTIVA FEDERACION NAL. DE PLATAFORMAS BLANCAS DE 
AFECTADOS DE AFINSA DE ESPAÑA. 
 


